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RESUM: 
El objetivo principal de este Informe de Salud Laboral, España 2006, es 

ayudar a definir y evaluar las políticas en seguridad y salud en el trabajo en 
nuestro país. Para ello, con la mejor información disponible, se ha descrito el 
contexto sociolaboral en el que se insertan las condiciones de trabajo, así como 
los principales daños a la salud, fundamentalmente las lesiones, relacionadas con 
estas condiciones de trabajo. 

Entre sus resultados destaca que aunque las muertes por lesiones 
traumáticas por accidentes de trabajo producidas in itínere o en desplazamiento 
disminuyen entre 1994 y 2004, como también se observa en las que ocurren en 
los centros de trabajo, esta disminución no es tan pronunciada. Asimismo, el 
riesgo de morir por un accidente de trabajo se concentra de manera particular 
en las Comunidades Autónomas del noroeste de España. 
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La publicación del Informe de Salud Laboral, España 2006 responde 
a la necesidad de recopilar y sintetizar la información existente sobre 
los problemas de seguridad y salud en el trabajo de nuestro país, con 
la fi nalidad de ayudar a promover una acción política basada en la 
mejor información disponible. 

Este Informe de Salud Laboral 2006 es deudor de experiencias pre-
vias como el Informe sobre los riesgos laborales y su prevención (2001)1  y 
del Informe de Salud Laboral. Los riesgos laborales y su prevención (2004)2        
. La necesidad de actualizar periódicamente este diagnóstico de la 
situación nos ha llevado a elaborar este Informe de Salud Laboral 
2006. Esta continuidad facilita el seguimiento y la evaluación de los 
problemas y las políticas de seguridad y salud pues, aunque en esta 
edición no se abordan los recursos y las intervenciones preventivas, 
el objetivo de éstas es reducir los efectos negativos sobre la salud de 
los riesgos laborales y mejorar la salud de los trabajadores.

El presente Informe de Salud Laboral 2006 ha sido elaborado por el 
Observatorio de Salud Laboral, desde donde nos proponemos publi-
car informes sobre el estado de la salud laboral en España de manera 
periódica, ya que entendemos que es este componente temporal lo 
que da sentido a muchos de los datos que aquí se presentan.

El Observatorio de Salud Laboral (www.osl.upf.edu) es el resultado 
de un acuerdo de colaboración entre Unión de Mutuas, el Instituto 
Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud y la Universidad Pompeu Fabra.

Los autores

PRESENTACIÓN

1 Durán F, coordinador. Informe sobre los riesgos laborales y su prevención. Madrid: Presi-
dencia del Gobierno; 2001.

2 Durán F, Benavides FG, coordinadores. Informe de salud laboral: los riesgos laborales y su 
prevención. España 2004. Barcelona: Atelier; 2004.
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Tabla 4.2.- Mortalidad estimada por enfermedades laborales 
según tipos principales de causas y por sexos. España, 2004.

n                         %

HOMBRES
Enfermedades infecciosas y parasitarias 91 0,6

Tumores 8.647 61,7

Trastornos mentales 296 2,1

Enfermedades del sistema nervioso 281 2,0

Enfermedades del aparato circulatorio 2.938 21,0

Enfermedades del aparato respiratorio 1.571 11,2

Enfermedades del aparato digestivo 70 0,5

Enfermedades del sistema genitourinario 122 0,9

Total 14.016 100

MUJERES
Enfermedades infecciosas y parasitarias 185 8,7

Tumores 822 38,8

Trastornos mentales 141 6,7

Enfermedades del sistema nervioso 142 6,7

Enfermedades del aparato circulatorio 612 28,9

Enfermedades del aparato  respiratorio 175 8,3

Enfermedades del aparato digestivo 14 0,7

Enfermedades del sistema genitourinario 18 0,9

Total 2.109 100

Fuente: García AM, Gadea R, López V. Impacto de las enfermedades de origen laboral en 
España. ISTAS 2006 (www.istas.ccoo.es).

En esta misma lógica, la mortalidad de origen laboral estimada para 
España en 2004 se ha obtenido aplicando las estimaciones de morta-
lidad atribuible al trabajo realizadas en una investigación fi nlandesa11. 
En total, en el año de referencia se habrían producido cerca de 16.000 
muertes por causa laboral, siendo las principales causas el cáncer la-
boral (cerca de 9.500 muertes) seguido por las enfermedades car-
diovasculares (sobre 3.500 muertes totales). Las estadísticas ofi ciales 
sólo registraron para ese mismo año 2 muertes por enfermedades 
profesionales.

11 Nurminen M, Karjalainen A. Epidemiologic estimate of the proportion of fatalities related to occupational 
factors in Finland. Scand J Work Environ Health. 2001; 27: 161-213.
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Lesiones mortales
La incidencia de lesiones traumáticas mortales por accidentes de 

trabajo en el centro de trabajo presenta un claro descenso a lo lar-
go de los últimos diez años. Por el contrario, aunque la incidencia 
de las muertes producidas in itínere o en desplazamiento disminuye, 
esta reducción no es tan pronunciada, e incluso en algunos años ha 
aumentado. El descenso se observa en los accidentes tanto de carác-
ter mecánico (caídas, choques, proyecciones, etc.) como no mecánico 
(productos tóxicos, radiaciones, etc.).

Los trabajadores mayores de 54 años y los que tienen contratos 
temporales son los colectivos que presentan un mayor riesgo de le-
siones mortales. El riesgo de muerte por accidente de trabajo se 
concentra de manera particular en las Comunidades Autónomas del 
noroeste de España. 

Lesiones no mortales con baja
La incidencia de las lesiones traumáticas no mortales presenta un 

progresivo aumento hasta el año 2000, principalmente las lesiones 
con bajas menores de 30 días de duración y las relacionadas con  so-

breesfuerzo. A partir de ese año se invierte la tendencia, y comienzan 
a descender hasta 2004. Esta tendencia se observa tanto en las lesio-
nes ocurridas dentro como fuera del centro de trabajo. 

Esta evolución temporal está marcada principalmente por la in-
cidencia en los menores de 25 años, en los trabajadores con con-
trato temporal y en los que realizan un trabajo manual, especial-
mente no cualifi cado. Las incidencias más elevadas se concentran 
en las Comunidades Autónomas insulares y mediterráneas, más 
Navarra. 

Enfermedades
Las enfermedades profesionales continúan siendo una realidad poco 

y mal conocida en España. Se estima que un 64% de las enfermedades 
ocasionadas por el trabajo no se registran como tales, problema que 
afectaría principalmente al reconocimiento y registro de enfermeda-
des graves y mortales. Así, se estima que en 2004 se produjeron cerca 
de 16.000 muertes por enfermedades relacionadas con el trabajo, 
mientras que las estadísticas ofi ciales de enfermedades profesionales 
tan solo registraron 2 muertes. 

Perfi l de daños a la salud
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La percepción de los trabajadores sobre la exposición a riesgos la-
borales ha aumentado de forma generalizada entre 1999 y 2003, des-
tacando entre los que más se incrementan los sobreesfuerzos y las 
caídas de personas al mismo nivel. No obstante, los perfi les de riesgos 
percibidos por los trabajadores cambian según el sector económico 
al que pertenece la empresa en la cual están empleados. 

Entre los riesgos relacionados con la actividad física, destacan por su 
alta prevalencia el estar más de media jornada de pie, mantener una 
misma postura corporal o el transporte manual de cargas, los cuales 
están presentes en todos los sectores económicos. Por ello, no debe 
extrañar que, aun con el subregistro ya mencionado, los problemas 
osteomusculares representen el mayor número de casos incidentes 
entre las enfermedades profesionales. En este mismo sentido, las le-
siones no mortales por sobreesfuerzos han estado aumentando hasta 
2000, estabilizándose posteriormente sin descender todavía.

Los factores de riesgo derivados directamente de la organización 
del trabajo constituyen otro conjunto de factores de riesgo con im-
portantes prevalencias en la percepción de los trabajadores de todos 

los sectores económicos. El impacto de estos factores de riesgo sobre 
la salud de la población ocupada explicaría los más de 7400 casos inci-
dentes de alteraciones mentales de origen laboral estimadas. 

Al estimar la población expuesta a los diferentes riesgos laborales, 
encontramos que más de 3 millones de trabajadores declaran estar 
expuestos a cada uno de los siguientes riesgos: sobreesfuerzos, mo-
vimientos repetitivos con manos y brazos, inhalación de productos 
tóxicos o caídas al mismo nivel y de objetos, además de a todos los 
riesgos relacionados con la organización.

Percepción de riesgos laborales
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El mercado de trabajo actual se caracteriza por bolsas de paro y 
una elevada temporalidad generalizada, lo que presiona sobre las con-
diciones del empleo, especialmente en cuanto a la fl exibilidad hora-
ria. La mayor parte de los puestos de trabajo nuevos que se están 
creando son de baja cualifi cación. Entre los grupos de trabajadores 
más afectados por la baja calidad del empleo se encuentran jóvenes, 
mujeres e inmigrantes. Es posible que la inserción laboral de algunos 
de estos grupos, especialmente inmigrantes, empiece en la economía 
informal, lo que hace necesario y urgente un mayor conocimiento de 
esta realidad.

De hecho, en algunos de estos grupos es donde se observan las 
incidencias de lesiones por accidentes de trabajo más elevadas, espe-
cialmente en los puestos de trabajo manuales sin cualifi cación.

El empleo creado en los últimos años en el sector servicios, al mis-
mo tiempo que disminuye en el sector industrial y agricultura, puede 
explicar el cambio que se está produciendo en el perfi l de los riesgos 
laborales.

Este panorama hace prever que la tendencia descendente en la fre-
cuencia de las lesiones por accidentes de trabajo, especialmente las 
mortales, pueda consolidarse. Asimismo, el peso relativo del empleo 
en el sector servicios, puede modifi car el perfi l de riesgos aumentan-
do la importancia de los factores ergonómicos y psicosociales.

La tendencia descendente observada en los últimos años en las 
incidencias por lesiones, tanto mortales como no mortales, segura-
mente sería aún mayor si el sector de la construcción no hubiera 
experimentado el crecimiento de los últimos años, con un empleo de 
carácter fundamentalmente temporal y una elevada proporción de 
trabajadores menores de 30 años. 

Precisamente, la mayor proporción de jóvenes menores de 30 años 
que ocupan puestos menos cualifi cados, tanto entre ocupaciones ma-
nuales como no manuales, podría explicar la elevada frecuencia de 
lesiones no mortales por accidentes de trabajo entre los jóvenes. Un 
fenómeno que disminuye con la edad.

El crecimiento continuado del número de trabajadores asalariados y 
empresas, principalmente de menos de 6 trabajadores, supone un de-
safío a la organización de las actividades preventivas reales y efectivas 
en esas empresas, así como a las Administraciones Públicas que deben 
controlar su aplicación. Por su parte, el escaso número de empresas 
de más de 500 trabajadores, donde sin embargo trabaja una tercera 
parte de total de los asalariados, implica que el seguimiento de las 
actividades preventivas en estas empresas puede ser una acción muy 
útil para garantizar la salud de un importante número de trabajadores, 
así como para identifi car ejemplos de buenas prácticas transferibles 
a otras empresas. 

Escenarios de riesgo
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1. Las políticas de empleo orientadas a incrementar la seguridad y 
la calidad del mismo, son fundamentales para mejorar la salud de 
los trabajadores. Por ello, es necesario evaluar dichas políticas en 
términos de su impacto sobre la salud.

2. El crecimiento continuo en los últimos años del número de tra-
bajadores asalariados y de empresas, especialmente de menos de 
6 trabajadores, debería ir acompañado de una adecuación de los 
recursos necesarios, en cantidad y calidad, para garantizar la im-
plementación efectiva de las políticas de seguridad y salud. 

3. Los jóvenes, las mujeres y los inmigrantes, especialmente si reali-
zan trabajos manuales y sin cualifi car, constituyen grupos de alto 
riesgo deben considerarse una prioridad en las políticas de segu-
ridad y salud en el trabajo.

4. Las intervenciones preventivas deben estar orientadas, entre otros 
criterios, por el número de trabajadores expuestos a los riesgos 
laborales. En este sentido, los riesgos de caídas, manipulación e 
inhalación de productos tóxicos, sobreesfuerzos, movimientos 
repetitivos, ritmo elevado, monotonía y falta de control sobre el 
propio trabajo constituyen objetivos preventivos prioritarios.

5. Las lesiones por accidentes in itínere y en desplazamiento deben 
ser ya consideradas como una prioridad en la planifi cación de las 
políticas de seguridad y salud laboral. 

6. Los trabajadores mayores de 55 años deberían ser considerados 
como población diana en las futuras intervenciones preventivas 
frente a las lesiones mortales por accidentes de trabajo.

7. La construcción y los servicios deben ser los sectores de activi-
dad económica de mayor preocupación en las políticas preven-
tivas orientadas a la reducción de las lesiones no mortales con 
baja.

8. La detección y notifi cación de las enfermedades profesionales ha 
de ser mejorada urgentemente, como un primer paso para poder 
evaluar las intervenciones preventivas frente a los riesgos labora-
les. En este sentido, además de los sistemas de reconocimiento 
de enfermedades profesionales a efectos de seguridad social, se 
deben establecer sistemas de reconocimiento de enfermedades 
relacionadas con el trabajo, por ejemplo mentales, a efectos exclu-
sivamente preventivos.

9. La existencia de patrones diferentes en la incidencia de las le-
siones por accidentes de trabajo por Comunidades Autónomas, 
tanto mortales como no mortales, debe ser objeto de una inves-
tigación para clarifi car las causas de los patrones detectados.




